CONCEPCIÓN, 26 de junio de 2009.-
Nº 592 / VISTOS:
Las Bases Administrativas y Especificaciones Técnicas de la
Licitación Pública “Ampliación y Normalización Sistema de Vigilancia Centro de Concepción, Plaza Condell y Plaza Cruz”; el Decreto Alcaldicio Nº 247, de 23 de marzo de 2009, que aprueba esas Bases Administrativas y Especificaciones Técnicas; el Decreto Alcaldicio Nº 305, de 8 de abril de 2009, que modifica el Calendario Contenido en las Bases Administrativas; las Ofertas Presentadas; el Acta de Apertura, de 20 de abril de 2009; el Oficio Ord. Nº 595, de 20 de abril de 2009, de Secretaría Municipal; el Informe Técnico de la Comisión Evaluadora de Ofertas presentadas a esta Licitación Pública, de 25 de marzo de 2009;  el Oficio Ord. Nº 593, de 16 de mayo de 2009, de la Alcaldesa de Concepción, por el que solicita adjudicar a la Empresa VISIONARIA S.A. esta Licitación Pública; el Oficio Ord. Nº 1013, de 4 de junio de 2009, del señor Intendente y Presidente Consejo Regional Región del Bío Bío, por el que aprueba esta adjudicación a la citada Empresa; el Certificado de Imputación Nº 335, de 25 de junio de 2009, del Departamento de Contabilidad y Presupuesto; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra a), 10 incisos 1º y 2º y 18 inciso segundo de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 41, 54 inciso tercero y 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.-    Adjudícase la Licitación Pública “AMPLIACIÓN Y NORMALIZACIÓN SISTEMA DE VIGILANCIA CENTRO DE CONCEPCIÓN, PLAZA CONDELL Y PLAZA CRUZ”, Adquisición Nº 4988-20-LP09, a la Empresa VISIONARIA S.A., R.U.T.                             Nº 99.503.950-8, por un monto total de CIENTO SESENTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS TRES MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO PESOS ($ 164.203.624.-), IVA incluido, por un plazo de ejecución de 90 días corridos, en atención a que este proveedor cumple con los requisitos exigidos en las Bases Administrativas y Especificaciones Técnicas y obtuvo, respecto de los factores de ponderación PRECIO OFERTADO 65%, EXPERIENCIA EN EL RUBRO 10%, pLAZO DE eJECUCIÓN 10% y CALIDAD TÉCNICA 15%, definidos en dichas bases, la calificación de oferta más conveniente a los intereses municipales.

2.-   Impútese el gasto correspondiente a la “AMPLIACIÓN Y NORMALIZACIÓN SISTEMA VIGILANCIA VIDEO POLICIAL, CONCEPCIÓN” ascendente a $ 92.984.384.-, IVA incluido, al código bip: 30081295-0, Asignación Presupuestaria 05-68-02-31-02-004 “obras civiles”,  05-68-02-31-02-006 “EqUIPOS”; el gasto correspondiente a la “INSTALACIÓN RETÉN MÓVIL Y CÁMARA DE VIGILANCIA PLAZA CONDELL ascendente a $ 35.609.620.-, IVA incluido, al CODIGO 114.05.0.007 “iNSTALACIÓN Retén Móvil y Cámara de Vigilancia Plaza COndell”, y el gasto correspondiente a la “Instalación reten móvil y cámara de vigilancia plAza cRUZ”, ascendente a $ 35.609.620.-, IVA incluido al código 114.05.03.008 “Instalación Retén Móvil y Cámara de Vigilancia Plaza Cruz”.
3.-   Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción de los Contratos respectivos.

DECRETO ALCALDICIO Nº 592/2009
4.-   Dispónese que la Secretaría Comunal de Planificación actuará como Unidad Técnica para la supervisión técnica y administrativa de estos Contratos y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información ChileCompra, de acuerdo a lo señalado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera

Alcaldesa

Manuel Lagos Espinoza

secretario municipal

DISTRIBUCIÓN:
· Señor Intendente de la Región del Bío Bío
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· Archivo
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